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Código: F-ITA-G-09 Versión: 03CV

Seis de febrero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00021-00

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por NILVA ROSA GÓMEZ CÁRDENAS en

contra de MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A.S y

TERMIJEANS SERVICIO DE TERMINACIÓN S.A.S, para que en el término de

cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la

Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe

cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo:

1. Deberá aportar los Certificados de existencia y representación de las

sociedades demandadas, mismos que tendrán una vigencia no superior a un

(1) mes, ello con el fin de obtener la dirección de notificaciones judiciales de

los demandados actualizadas.

2. El presente auto y el escrito de subsanación, deberán ser enviados a la

demandada, conforme el artículo 8 Decreto 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0020

Hoy 07 de febrero 2024 a las 8 a.m.
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